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Artículo 2.- Queda derogado el Artículo 4 del Decreto No.479-06, de fecha 17 de octubre 
de 2006, mediante el cual fue designado el señor Juvenal Antonio Mena Acosta, como 
Secretario de Tercera Clase adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, renunciante.  
 
 
Artículo 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 191-16 que designa la Delegación que representará al Gobierno dominicano 
en la transmisión del mando presidencial de la República del Perú, a celebrarse el 28 
de julio del año en curso. G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 191-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
Artículo 1.- Se designa la Delegación que representará al Gobierno de la República 
Dominicana en la transmisión de mando presidencial de la República del Perú, a celebrarse 
el 28 de julio del año en curso, la cual estará integrada por los señores: Andrés Navarro 
García, Ministro de Relaciones Exteriores, quien la presidirá; el señor Rafael Julián 
Cedano, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el 
Gobierno de la República del Perú y el señor Miguel Fersobe, Embajador, Director de 
Planificación y Coordinación de la Oficina Sectorial de Programación. 
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Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce ( 1 4 )  días del mes de julio del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 


